
Martes 29 noviembre 1994

Ilma. Sra. Directorágeneral del Ínstituto Nacional de la Salud.

~.,

Ilmo. Sr. Directorgeneral de Servlc.ios'e Informática.

Úique digo a V. 1. a los. efectos de 10 dispuesto en el artíCuló.
de la: vigentéLey-reguladorade laJurisdiccion de lo Contencioso"
nistrativo, ".-~

.'J<ladrid,' 2 de noviembre de. 1994,'--P.D. (61"den.'d~ 28 de.o
de 199.2, ~BoletínOficial del Estado-de 14 de noViembr.e): el subsecr
José Luis T~mesMontes. ' . ..'

~~I
',:,:;~;~:i5

26479 ORDEN de 2de noviembre de i994p61-la: que sed~
el·cumplimiento de la.senterwia, dictadápor el Tr®ts.
Superior de Justicia de Mádriden el recurso coit~
administrativo riÚ7/U31'O J.294/J 993, iniérpuesto cO'f'trffesff

. Departamento por .;Bogas and 8Chay,8dcj,edad Anó~~7If%'

Para general conocimien~.y cumplimiento en sus propios té~o:'~
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 30 deJUJIl

26477 ORDEN de 2 de noviembre de 1994 por la que seij

el cumplimiento de la sentencia dictada por el, >;.

Superior de Justícia de Madrid, en el recurso e
so-administrativo número 78/1992, interpuesto conir
departamento por don Juan Jesús Muñoz López. .

26478 ORDEN de 2 de nóViembrede 1994 paria que se d'"
el cumplimiento de la sentencia. dictada pqr el
Superwr fU! Justicia tJe Madrid, .en el recurso cont
so-administrativo número 626/1992, interpuesto,
este.departamento por don Luis Pérez del Moral.

Para generalc~nodmiento'ycumplimiento,en sus propios té«
se publica el fallo de la sentencia rITme dictada con fecha de 26 dé
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (SecciónSép ;,'
en el recurso contencioso-administrativo número 78/1992,promoVid'
don Juan Jesús Muñoz López, contra Resolución expresa de este Mini:'
desestimatoria del recurso de reposición reclamación formUlado
modificación o cambio de horario dela jornada de trabajo,. cUyo pro'
ciamiento es del siguiente tenor: '. .n.

.Fallamos: Que desestimando él i-ecurso, inteI"puesto por don JuanJ",
Muñoz LO.'pez, contra la Resolución.de 19 de septiembre de 199.1, de'Tit.·...'..·.•
Subsecretaría de Sanidad y Consumo, por la que se modificó el horaii~

de trabajo, asi como contra la desestimación del recurso de reposici6~
por Resolución. de 25 de junio de 1982, debemos declarar y decla
ajustadas ad~recho dichasResoluciones;,sin hacerimp~siciónde co§ ;

Lo que digo a V. 1. a los efectos de lo dispuesto en' el artículo'
de la vigente Leyréguladora de la Jurisdicción .de 10 Contencioso-A
nistrativo.

Madrid, 2. de noviembre de 1994.-P, D. (Orden de 28 de oc
de 1992, .Boletín Oficial del Estado- deJ4 de noviemhre), el Subsecre
José Luis Ternes Montes. .

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios ténn'
se publiéá el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 24 dej
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sépti
en el recurso contencioso-administrativo número 626/1992, ·promovi<l
don Luis Pérez del Moral, contra Resolución expresa de. este Mi .
desestimatoria del.reéurso de reposición formulado sobrereconoc'
y abono sin reducción alguna Y', al 100 por~OO del valor de los -t

. acreditados.corno Veterinario·tjtU13:r?Cú.yoptommciamiento es del s
te b!I1{)T:.. .• • •.... . ·.>~:,s· ";F .C),] ',. " ':, .'. , ':

.. <,.... --.. . ' ".,•.1 ..•.. ............'" ... ,:'".. ..:.~.
.~a:llaIilQ~,Que:·.d.esestimal\do\:~l._r~o. conteÍ\sm~o-~dmj,nu.i

interpuestopQr doíiLuis PérezdelMoral"contra,los aéto$'antes~
que desestimaron.supeticióI\:derecQuócirnieIlto. Y- abiJÍ\o?e los,
acreditádos ai10Q por 100 de su valoÍ',.conplenitUd dé:efecios/d
declararydechmuuos que tales acto$son conformes ade~ecl!o,ab~<?.
a la Administracióri .de los' pedimentos de la deinand~;;sincoride"
costas,-

'n~, .l~.f .:".

36598

26476 ORDEN de 2 de noviembre de 1994 por la que se. dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada porel Tribunal
Superior de Justiéia de Cataluña, en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.028/1990, interpuesto con
tra este departamento por don Juan Nepomuceno García
Nieto Portabella.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, .BoletínOficial del Estado> de 14 de noviembre), el Subsecretario,.
José Luis Temes Montes.

Lo que digo a V. 1. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente· Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto porla representación de don Ramón de la Fuente Hormilla,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la petición for
mulada por el recurrente ante el Ministerio de Sanidad y Consumo en
escrito presentado con fecha 26 de septiembre de 1989, debernos declarar
y declaramos' que ·Ia Resolución impugnada es. conforme a derecho, si;,
hacer expresa imposición de costas.-

Para general conocinlie.nto y c}lmplimiento,~n sus propiosctéqninos,
se publica !)lJallo d!! .~a •. s!)ntenciafirme· dicta.ll~eonfechaI9dejulio'
de 1991 p~~lTJ:iin~nalSuP~riQI:'d~,Justiciªde-q~§!Üña(~ecciÓnPrimera),
en el recurso éontE!ll~iosa:-l@ministrativonúmerol.028/1990, promovido
por don Juan Nepomucerio García Nieto P0rtabella, c;ontraResolución
expresa de este Ministerio porlÍíquese deelai'aimprocedente.el recurso
de alzadaformul~d~sQbre.de'hegkciónalrecurrentedela pláZa de Ttau- •
matologíay cirugía Ortopédica enel,InstitutoDexeus de Barcelona, .cuyo
proilUnciamiento esdel sigúiente tenor:

26475 ORDEN de. 2 de nQViembrede 19!!4 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Naciona~ en el recurso contimcios()-{Ldministrativo número
3/702/1991, interpuesto contra este departamento por don
Ramón de la Fuente Hormilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

Para general conocimiento yeumpliÍniento, éllsus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 13 de mayo
de 1994 por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-admiÍüstrativo 3/702/1991, promovldopor don Ramón de la
Fuente Hormilla, contra Resolución presunta de' este Ministerio desesti
matoria, por silencio administrativo,- de la reclamación formulada sobre
reconocimiento y abono sin reducción alguna yal 100 por 100 del valor
de los trienios acreditados corno Veterinario titular, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administtativo núme
ro 1.028 de 1990, promovido por donJuan Nepomuceno García-Nieto Por
tabella, contra la Resolución del Ministerio deSanidad y Consumo de
14 de junio de 1990, aliquese contrae la presente litis; por hallarse
ajustada a derecho en cuantO desestima la pretensión deducida por aquél;
sin hacer~sp~cialcon~enaenc<?stas.- .

Asimismo se certifica que, inte,rpuésto por la parte demandante recurso
de apelación contra la .referida.~entencia,porresolución del Tribunal
Supremo se tiene a la parte actora por apartado y deSistido de dicha
apelación. . ' .. .',. . . .

Lo que digo a V. 1. a los ef~ctos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora Je1a JurisdicciÓn· de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 2 de noviembre de 1994..,,-P. D. (0I"den de 28 de octubre
de 1992, .BoletínOficial deiEstadó-de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes. . .

---------------------- dl


